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MEMORIA SOBRE NECESIDADES DE CREACIÓN O DESARROLLO DE NUEVAS APLICACIONES INFORMÁTI -
CAS EN RELACIÓN CON LO DISPUESTO EN EL PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN DE
5 DE JULIO DE 2011, CONJUNTA DE LAS CONSEJERÍAS DE EDUCACIÓN Y EMPLEO, POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS
BASES REGULADORAS DE LA BECA 6000, DIRIGIDA A FACILITAR LA PERMANENCIA EN EL SISTEMA EDUCATIVO DEL
ALUMNADO DE BACHILLERATO Y DE CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL INI-
CIAL Y SE EFECTÚA SU CONVOCATORIA PARA EL CURSO 2011/2012

El Proyecto de Orden por el que se modifica la Orden de 5 de julio de 2011, conjunta de las Consejerías de
Educación y Empleo, por la que se establecen las Bases Reguladoras de la Beca 6000, dirigida a facilitar la
permanencia en el Sistema Educativo del alumnado de Bachillerato y de Ciclos Formativos de Grado Medio
de Formación Profesional  Inicial  y  se efectúa su convocatoria  para el  curso  2011/2012, nace  para evitar
innecesarias cargas administrativas y en ejercicio de la habilitación establecida en el artículo 21.ter.5 del Decreto
137/2002, para regular aspectos relativos a su gestión y control por orden de las Consejerías competentes en las materias
de educación y de empleo,  proponiendo la modificación de la forma y secuencia de pago de la Beca 6000 a los
beneficiarios y así responder a la situación actual con el  desarrollo de la gestión de dicha beca desde los
principios de eficacia y eficiencia, junto a los de calidad, igualdad y excelencia.

De conformidad con la indicación de la Secretaría General Técnica sobre la necesidad de comunicar, por el
centro directivo correspondiente, las necesidades de nuevos desarrollos informáticos o la adaptación de los
existentes al inicio de la tramitación de cada proyecto normativo, se informa que la aplicación del presente
proyecto  de  Orden no  precisa  de la  creación o desarrollo  de  nuevas  aplicaciones  informáticas  para  su
aplicación.

En Sevilla, a fecha de la firma electrónica
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